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DISPONGO,

El Ministro de EduCl«;i6n y Ciencia,
CRUZ MARTlNEZ E8TERUELAS

El Mtn~stro de Educación y Cienci¡i,
CRUZ MAHTlNEZ ESTERUELAS

t El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTlNEZ ESTERUELAS

ORDEN de 11 de julio de 1974 por la que se aprue
ba el Reglamento que ha de. regír e.n ~ Escuela
Femenina de Ayudantes Técmcos Samtanos ..SalU8
lnfirmorum~, de Madrid.
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Ilmo, Sr.: Por la Presidencia General de la Institución ..S~
lus ,Infirmorum'" se remite el .Reglamento que ha de regIr
la 'Escuela Fem~~ina da Ayudantes Técnicos SaIá~~ios .de dicha
Institución en Madrid reconocida por Orden mllllstenal de 11
de julio d~ 1955, pa1'a' su aprobación, si procede; .

Confrontado con las disposiciones vigentes en la mate~la y
encontrándose correcto, . ~ .' .

Este Ministerio ha resueho aprobar el 'Reglame:l}to que. ha
de -regir en la Escuela Femenina de Ayudantes TéCnICOS Samta.-

El Milllstro de Educación y 'Ciencia.
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DISPONGO,

Articulo primero.-EI I~stituto Politécnico de La R<ibida P{l4
aa/á a depender con todos sus centros de la Universidad de
Sevilla. ,

Artículo segundo.-De acuerdo' con el artícu~o uno punto
dos del Decreto dos mil doscientos noventa y tres/mil nove·
cientos setenta y tres. de diecisiete de agosto. las Escuelas Uni
versitarias del Instituto Politécnico se fusionarán en una so· ...
la Escuela Politécnica. bajo lo. jefatura inmediata de un solo
Director.

La Escuela de Formación Profesional Industrial y el Cen
tro de Bachillerato funcionarán como' centro experimental del
InstiNto de Ciencias de la Educación de la Universidad de· Se·
villa y tepdrá cada uno un Director. Existirá, como hasta aho
ra un Director del Instituto Politécnico

'La coordinación académica ':le los distintos centros que in~
tegran el Instituto Politécnico se realizará a través de Una
Junta formada por los Directores de los centraR respectivos y
el del Instituto por el Director del ICE de la Universidad de
Sevilla y será presidida por el Rector Magnífico de dicha Uni·
versidad o persona en quien delegue.

Artículo tercero.-En el Instituto Politécnico funcionará una
Comisión d~ Patronato presidida por el Rector Magnifico de
la Universjdad de Sevilla Q persona en < quien delegue y de la
que formarán parte el Gobernador Civil de Huelva, el Pre
sidente de la Diputación Pfovincial y. lo!¡ Alcaldes de Huel·
va y de Palos. En su composición s.e tel"!-drá: en cuenta, además.
10 dispuesto sobre Patronatos umversItano5, de acuerdo con
las particularidades de este centro. ,,-

Habrá dos V"icepresidentes nombrados a propuesta del Rec·
tor Magnifico de la Universidad de Sevilla.

J\¡;ticulo cuart.o.-El Instituto Politécnico de La R~bid8; .se
regirá., adémás de por el presente Decreto, por las dlSpOSIClO~
nes generales que le sean de aplicación y por los Estatutos de
la Universidad .de SeviUa.

Articulo quinto.-Por el Mínisterio de, Educación 'Y, ge!1~
ciase dictarán las normas complementarias que r~quIera la
ejecución del pres,ente Decreto.

Articulo s.exto.-Quecla derogado el Decreto quini~nt~~ trein~
ta yunb/mil novecieJ:ltos sesenta y nueve, de vemtlslett¡l de
mary;o y cuantas dísposlciones se opongan al presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de íulio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

DECRETO 239311974, de 20 de jullo, por el que se
incorpora a la Universidad de Sevilla el Instituto
Politécnico de La Rábida,

Por Decreto qujnientos treinta y uno/mil' novecientos se
senta y nueve, de veintisiete. de .marzo. fué creado el lns-.
tituto Politécnico de' La Rábida, integrado por una Escuela
de Formación Profesional Industrial, un Centro de Enseñan·
za Media. Superior y de tres Escuelas Técnicas de Grado Me~
dio. Con posterioridad a dicha disposición la Ley General de

. Educación incorporo a la Universidad. con el nombre de Es-
cuelas Universitarias entre otras. a las Escuelas Técnicas da
Grádo Medio. En consecuencia han pasado a depender de la
Universidad de Sevilla. tres de los cinco. centros que integran
él referido Instituto Politécnico, 6I~ virtud de lo dispuesto en
el Decreto dosmíl doscientos noventa y tres/mil novecientos
setenta. y tres, de dieciesete de agosto, regulador de las Escue·
las Universitarias. Procede, por tanto, incorporar pleIfamente
a ·18 Universidad de Sevilla la totalidtl-Ó de los centros que
forman el referido Instituto, dado que su funcionamiento co
ordinador ha producido buenos resultadOs.

En su .:virfud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Conselo de Ministros, en su re
unión del día cinco de julio de mil novecientos setenta y
cuatro. .

D SPONGO,/

DECRETO 2.191/1974. de 20 de julio, por. el que se
declara de .. interés social» ·el proyecto de las, obras
de construcción del centro docente ·Alf-inach.. , en
Puzol (Valencia),•

DECRETO 2392/1974, de 20 de julio. por el que se
deerara de .. ínterés' socíalcb el proyecto de las obras
de construcción delColegiQ Universitario ..Cardenal
Cisneros»~en Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a, propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministxos, en su revnjón del dia diecinueve de
íulío de 1974, )
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Artículo único. Se declara de ..interés social". a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecien·
tos cincuenta y. cuatro yen· Decreto <1e v$inticinco de' mar
zo de mil novecientos cincuenta y cinco, ·a todos los efecto!!.
excepto el de la expropiación forzosa, el _proyecto :de las
obras de construcción del centro docente ..Alfinach.... en Pu
zol (Valencia). que impartirá las enseñanzas correspondien
tes a un Centro de Preescolar de _ocho - unidades, con tres
cientos veinte puestos escolares,' El expediente, que ha sido
promovido por doña María del Carmen Alfonso Grau, tiene
un presupuesto de contrata de diez mUlones doscientas vein
tiséis mil novecientas ochenta coma noventa y cuatro pesetas.
Los' efectos de es+e Decreto se-habrán de 'entender condicio,..
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro d~ agosto, General de Educación y Finan·
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

JUAN CARl.OS DE BORBON
PRlNdpE DE ESPANA

Artículo únÍCo. Se declara de "interés social", a tenor. de
lo establecido en 1.~ Ley de qUince" de h¿lio de mil novecien
tos cincuenta y cua.-tro y t;ln' DecreL de veinticinco de mar
zo de mil·novecien4>s cincuen\a-. y cinco. a todos' 105 efectos,
excepto el de la expropiadón forzosa, el proyecto de las obras
de construcción del Colegio Universitario .Cardenal Cisne
ros", en Madrid, qUf' impartirá las enseñanzas' de primer' ci·
clo de Educación Universitaria, con tres mil cuatrocientas
plazas es~oiares. El expediente, que ha sido promovido por
doil Antonio José Carda Rodriguez-Acosta, tiene un presu
puesto de contrata de doscientos diez millones de pesetas.
Los efectos de este Decreto se habrán ·de entender condicio
nados a lo 'establecido en la. Ley catorce de mil n{)vecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la
desarrollen. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, Bado en 'Madrid
a vehlte de julio de mil novecientos setenta. y cuatro.

JUAN CARúOS DE BORBON
PIllNGIPE DE "ESPAf'l'A

En vIrtud de expediente reglamentarlO, a propuesta del
Mmistro, de Educación y CiencIa y prevIa deliberación del
Conseja de Mimstros, en su reunión del día qiecinueve de
julio de mil novecietltos' setenta y Cuatro.

\

Los efectos de este Decreto se habrán de entender con
dicionados a Jo establecid-o en la Ley catorce de mil no\>'ecien
tos setenta. de cuatro de agosto, General 'de Educación yFi
nanciamiEm'to de la Refonna- Educativa. y disposiciones que la
desarrollen.

Así lo dispongo po. el presente Decreto, dado en Ma~
drid a veinte de julio- de mil novecientos setenta y c~atro.

JUAN CARLOS DE BORBON
_PRINCIPE DE ESPA&A

Asi lo "'dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
dr'id a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro
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CAPITULO II

MARTlNEZ ESTERUELAS

lImo. Sr: Director general de' Universidades e- InY8stigadón.

rios "SalusInfirmorum~. de Madrid, que se a~junta a la.
presente Orden. ,;" / ('

Lo digo a V..I. para su conocimiento y efectos;
. Dios guarde a V. 1.' -

Madtid. 11 de iUlio de 1974. .

REGLAMENTO DE LA ESCUELa FEMENINA DE AYUDANTES
TECNICOS SANITARIOS .SALUS JNFIRMORUM-. ·DE MADRID.
APR9BADA POR ORDEN MI~.ISTERI:ALDE 11 DE JULIO DE '974

TITULO 1

DE LA ESCUELA, Y SUS ORGANISMOS RECTORES

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza. 'Y fjnes

Artículo- 1..0 La. Escuela de ,'Ayudantes Técnicos Femeninfi
de _SaIus Infirnlol'Um... -de Madrid~ es y,n Centro docente ..en
el que se .cursarán las estudios, de la. profesión de Ay-udante
Técnico Sanitario. en régimen de internado" que capacitarán
al alumno para la obtención del titulo _co~spondfunteque expe~

dirá elM.iniaterto de Educa.Gión:. y. Cienci~. "
La cUadaEscttela estáil1~ta-lada en la calle de J. Garqía'

Morato)., núm~ros 18'1 15, Y está vinculada a la Ciudad Sanitaria
da la ::seguridad Social :.La 1'az., .Centro donde las alumnas
realizan las- enseftanzas !U"áctic&e. . .

-Art.2.0 Por tratarse de Una ~cuelá reconoCida oficialmente'
"por l.a Iglesia católica, tiene como fin: .La. más alta formación

religiosa, móral, profesional y; sacial, según el espiritu católico.

Art, 3.° La Escuela. dependerá de.la Facultad de Medicina
de la Universidad Complutense -de Madrid.

I
I
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I- TITULO II

de cualquier orden: enseñanza, disciplÍna, etc., para lo -_que
S8 reunirá cuantas veces. se estime necesario.

Art. 12. El- Director de la Escuela, será nombrado por el
Decano de la Facultad. de Medicina de la Universidad Coniplu·
tense de Madrid, a- propuesta del- Consejo General de _Sahls
Infirmorum... ....

Art. 13... La Enfermera Jefe -será :p.ombrada por el Consejo
General de «Salus Infiormorum.. y estará en -posesión del título
de EI1fenna o A. T. S.. Asull).irá la jefatura inmediata de
la Escuela. Tiene la misión· de dirlgirel internado, estudios
y vigilar el exacto cumpliIllientó delhoratio..,_ Cuidar el orden
de la Escuela y la exacta~disciplina de las alumnas.. imponiendo
las ¡;andones menores que considere oportunas para la mejor
mar-eha de la Escuela. Comprobará- la exactitud, puntualidad,
compotencia y cumplimiento del· personal a su cargo. Cambiará
impresiones con los Jefes Clínicos de los Servicios Hospitalarios,
Supervisoras" además de hacerlo con todo el personal. directivo
de la Escuela; Distribuirá, de acuerdo. con las Supervisoras del
Hospital, a las alumnas por grupos, para realizar las prácticas.
Establecerá el horario por el que ha de regirse el internado ~
lo presentará para su aprobación a. la Junta Rectora.

Art. 14. La Enfermera Secretaria de Estudios será nombra
da por el Consejo GeneraJ de ..Salue Infirmorum,.· y f;\simiSmo
ostentará el titulo de Enfennera o A. T. S. Tendrá a su cargo:
l~ compJ¡Obación de la documentacíón que presenten las.alumnas
para·su ingreso en la EScuela.- disponiendO la inscripción de las
mismas en sus correspondientes registros. Llevará constancia de
los expedientes académicos de·las ensei\an~ teórico~prácticas·y
del comportamiento d~ las alumnatj. .para lo que recogerá los
informes y calificaciones que aLefecto. le faciliten los·Profesores
e Instructoras. Trimestralmente anotarA todas las calificaciones
en 10$ estadillos y sacará la ..nota media,. de final de curso, de
cada &Signatura"

Colaborará con la Enfermera Jefe en el -estricto cumplimiento
de las disposiciones reglamentarias y en cuantas misiones le
encomiende aquélla, sustituyéndola en su ausencía. por cual
quier" causa. Aclarará a las alumnas sus dudas y las ayudará
en el estudio. Confeccjonará fos ficheros, lístaay Libro Escolar
y se encargará de la publicación de cuantosa"Wsos' seannecesa
rios (exámenes, becas, ordenes etc;) ,:que puedan interesftr a las
aIUmml$. . . '.

Presentará a final de curso la Memoria anuaL

CAPITULO PRIMERO

Del Prqfesorado

Art, 1.5. Constituirá el persOnal docente de la Escuela, 105
Profesores titulados necesarios .para ·at6nder las diferentes en5e
fianzas que se cursenen la misma. '.

Art. 16. El personal docente para las disciplinas teórico
practicas (Médicos, Enfermeras, A. T. S.) seránombradn por la
Junta Rectora de la ESGuela. .- .
. El Asosor eclesiástico será nombrado por la autoridad com
petente.

El. profesomdo para las disciplinas de formación Política,
Enseñanzas de Hogar y Educación Física, será nombrado por el
Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta de la Delegada
nacional de la Sección Femenina, con la conformidad de la
Junta Rectora.

Art. 17. Los Prof8iores tienen como mi-sión. desarrolhir el
progtama de 'las materiás encomendadas correspondientes al
Plan de Estudios. y barán observar a las alumnas la más ~stric

ta disCiplina. No limitarán su labor. pedagógica a la asignatura
a su cargp,. sino que coadyuvarán oon todo celo a. la f-ormación
total de las alumnas. Informarán ala Jef~ de la Escuela y Se
cretaria de Estudios sbbre Já -mar:cha de sus r~spectivas clases,
rendimtento y conducta de laamismas.

Art. 18. rormarán parte-del Tribunal. de exá.menes, segun
apruebe el Decano de la Facultad de Medicina, y representarán
al Director cuando éste .!?e lo pida.

Art. J9, Tratarán a las aluninas ,con el m~xÍIno l'espet'9 y
ejercerán su magisterio con toda $.siduidad, acudiendo puntual
mente a las c1asM seiíaladas. En caso de enfernledad u oí-r:o
itp.pedimento justificado.lo pondráneri conocimiC'nt'o de, la En
fermera Jefe con la; mayor anticipación posible, a ros efectos de
sustitución o suplencia. Celebrarán.pruebas ~rirqestrares, cuyas
calificaciones senin presentadas a la _reunión con vacada por la
Junta. Rectora.

Art. 20. A petíción de la Enfermera Jefe de la Escuela, pue
den nombrarse una. o dos Supervisoras para las. ensefiarlza:;
prácticas hospiteJarias, que deberán estar en posesión dél titulo
de Enferniera o A. T, S. y que tendrán como misión: dirigir.
supervisar y distribuir a las alumnas en todas sus prácticas y
ejercicios; llevaran la orientación y 'Corrección del Diario de
Prácticas de cada alumna. Indicaran a la alumna en el ado
cualquier falta de disciplina;· ética y.técnicas profesiol}ales. Tcn~

DEI. PERSONAL DOCE!,-!"TE Y ADMiNISTRATIVO

Régimen y atribucio"nes

\

Orgñ'ñ1smós Rectores.

Art. 4." Laorganizat:ión y nombramientos del personal di~
rectivo será a propuesta del Consejo de Dirección de ~Sa]us
lti.firmorum",., _.' .

~ Art. 5," La· más alta representación e inmediata tesponsabi~
lidad de la E~u-e!a, en _el ámbi-to de sU respecti'va competencia,
la .ejercerá: -" '.

A) Una Junta Rectora. qq.e será nombrada por el Conse}o
General, de .Salus: Infirmorum"... . .-

Bl· El ]jl~tQr de 'la. Escuela. .
e) La EnférnieraJefe de la-'$ScU'ela.
D) La Enfermera Secretaria de Estudios .

.Art. 6." La Junta Rect-ot'&-. eitará constituida por un Presi~
dente, un Secretarto, un Tesorero')' cuatro Vocales,

Art. 7." Será: Presidente nato de la Junta. Rectora, la- pé~so~
na que ostente el .cargo..De Presidente general de la InstitucioIl
«$alus Infirmorum,., o persona e1l. que delegue.

Art. RO Formarán asini1smo.parte de- la .junta Rectora,
como Vocales natos.. el Director 'da la- Escuela, La Enferm.era
Jef-e, la Secretaria ae Estudios, el Asesor religioso. . .

Los distintos cargos de l&.. Junta Rectora serán nombrados
de éntw- el P'f'lTsonal docente de la Escuela. (Médicos. Enfer~
meras o A. T. S:) .. -por el Consejo de' Dirección de ...Salus
Infinnorum,., a -propuesta del Director de la Escuela y de
la Enfermera Jef<&. . .

Art. 9,9 ta Jun~ Rectora, en Su primera reunión. nombrará,
entré los cargos-'_selecUvo.s dos de ello&.-- para desempeñar . los

..cargos de Secretario "f Tesorero..

Art. ~o. La Junta Rotara se reunirá obligatoriamente antes
de dar comienzo ~l afio·· académico para señalar -el horario
d.e clases y dis~bu~ión -~é las mi8~as, los- presupuestos ordina~
r~o ,Y extrao~man9, la, concesi4u de becaa y ayudas' a la
VIStá- de las. Instancias fprm.u~ad~s a este efect-O, presentación'
para su. aprobació~ de, las cuentas, anualeS ·de, la, Escuela, del

. InVentarlO de los, bIenes y 8U$ rectUicaeiones. de las propuestas
que h~yan fpnnulado 198 Profesores; la Enfermera Jefe y Se
cretana tle::Estudios en orden ala labor Q.desarroI1¡:¡r dUran
te el cu,rso, pt:áCti~as que se. esUmen- fiOCésarias y cuantas
sugerencIas__se-~.elaclOnen con la labor docente, ?erfeccionamjen~
to de los It1étbdos de en~eñ:anza" etc" proponiendo a quIen
co~re~ponda las modificaclOlléS que a su juicio aconseje la
·practICa, el progreso y la técnica. .

La JUJ.1~Rectora.s~ reqnirá "con el Clautró de Profesores
para. 1"eVlsar las calIfIcaciones y. determinar la nota media
que._:orresp~nde~, c.Ma aJum.na. en. cuaIq'uiera de loas disciplinas:
Apll .... flclón. re;ndumento,," aSlstenGla y comportamiento.

A!t. 11, La. Junta. Rect()l~,. ejercerá .asímismo las demás
funCIones que expreaamente ~ determinan en este Reglamento,
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CAPITULO PRIMERO

TITULO m

'DEL INGRESO EN LA ESCUELA.-ADMfSION.
y SELECCION DE ALUMNAS

drán a su cargo y servicio todo el material necesario para las
p:-ácticas.que facilitaran, a las Instructoras cuando lo necesiten
para sus tIases.

Art. 21, El Asesor eclesiástico tendrá a su cargo la asigna~
tura' de Religión y la dirección espiritual y moral de las alumnas.

!

1

I
I
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Art. 28. Será facultativo de la Escuela admitir a las alumnas
que con anterioridad hayan cursado enseñanzas de Ayudante
Té:::nico Sanitario, en otra.E- Escuelas, con reconocfmientoQe Jos
estudios anteriormente c'ttrsados. Cuando se acepte el traslado
de Escuela se dará cuenta a las Facultades de Medicina, de
que dependan I-aS Escuelas interesadas, a efectos .de constancia
en el expediente académico de la alumna y para el traslaqo
del mismo cuando proceda. \

Art. 26, El período de ffia.trícu1a para el ingreso estará
abierto. del 1 al 15 de septiembre, ambos inclusJVe, de cada aüo.
Concediéndose un plazo excepcional hasta el 25 del mes de
septiembre P?ra aquellas aspj-:antes que hayan superado las
pruebas del Grado Elemental del Bachillerato de la convocatoria.
de septiembl'e.

Art. 27. A la vista de los documentos presentado.s' y hecp.8.s
las investigaciones que juzgue oportunas, la Jefatura de in
Escuela informará a la Junta Rectora, que decidirá sise admite
o no a la solicitante al exámen de Ingreso.

CAPITULO II

Admisión de alumnas.'

Art. 29. El, cuno escolar comenzará el 1 de octübre y ter
minará el 30 de junio siguiente.

Art. 30. Las alumnas serán consideradas cotno tales, no
como profesionales. y siempre actuarán en' las prácticas bajo
la supervisión de la Enfermera o 4. T. S. titulada. Las vacacio
nes de las alumnas serán iguales a las que rigen para lOb
alumnos ele la Facultad de Medicina de la. Universidad Complu
tense de Madrid.

Art. 31. Los estudios deberán haGerse en régimen de inter
nado. La carrera consta de tres años consecutivos, distribuidos
'en tres cunos, El Plan de estudios para las enseñanzas de
Ayudante Técnico Sanitarios estará. de acuerdo con lo previsto
en la Orden ministerial de 4 de julio de 1955, qulil' figura en el
articulo 33 del presente Reglamento.

Art. 32. Las lecciones que recibirán las alumnas son de dos
modalidades:. Teóricas v Prácticas.

Las primeras se'rán' expuestas pOr Profesores. Médicos en el
aula, sobre los temas del programa teóricO'. Las enseñanzas
prá:::ticas tiene por objeto ilustrar prácticamente'concep,tos expli~

cados en las clases teóricas, pudiendo celebrarse en las, salas
de demostración o en los; Servicios Hospitalarios, así como las
pPácticas de entrenamiento asistenctal, que se realizarán j~nto
al enfermo hospitalizado blJjo la dirección "de la Enfermera Jefe
de la Escuela o Enfermeras Instructoras y también en los
servicios especializados' relacionados con el programa oficial.

Art. 3~, El Plan de Estudios para las enseñanzas téórico-
prácticas será el siguiente:

Primer curso.-Enseñanzas teóricas:

Religión: Trein ta horaE·, con una hora semanal.
Moral profesional: Treinta horas, con una hora sémanaL
Anatomía funcional: Sesenta horas, con seis horas semanales

desarrolladas en el primer período del curso, que habrá de
terminar el1 de febtero.

Biología general e Histología humana: Diez horas desde el
comienzo, del curso, con tres· horas semail,ales
.. Microbiología, y Parasitología: Diez horas, con tres horas

S;emanales,a continuación de termi:,,:mr Biología e Histologia.
Higiene general· Diez horas, con tres horas semanales, a con

tinuación de Microbiol",gía y Parasitología.
Nociones de Patología general: Treinta horas, con tres horas

semanales a continuación de acabar Anat.omía funcion«l.
Formación Política: Una hora a la semana,
Educación Físi.::a: Seis horas a la Bemana.
Prácticas: TécniCa del cuidado de los, enfermos y conoci-

miento del material de Laboratorio, cinco horas diarias.

Segundo cumo.-Enseñanzas teóricas:

Religión: Treinta horas, con una hora semanaL
Moral profe~k,na]: Tr~lnta horas, con una hora semanaL
PatOlOgía medica: .. Treinta horas, con una hora semanal.
Patología quirúrgi:::a: Sesenta horas, CCI: dos horas sema-

nales.
Nociones de terapéutica y dietética: Cuarenta horaE·, con

una hora semana1. .
Elementos de Psicologia general: Veinte horas, con una hora

semanal.
Historia de la profesión: Diez noras.

Plan de estudio

TITULO IV

DE LA ENSENANZA EN LA ESCUEI.."A..-EXAMENES y TITULO
, -

CAPITULO PRIMERO

..
CAPITULO II•

Ingresos

Art. 2'3. Para ingresar en la 'Escuela Femenina de Ayudantes
Técnicos Sanitarios de ",Salus Infirmorum.. deberán cumplirse
los siguientes requisitos:

Al > Tener c%o mínimo diecisiete años o cumplirlos dentro
del plazo natural en . que solicita el ingreso.

El Tener aprobado al BacUller Elemental o el Laboral, la
carrera de Magisterio, el Grado Peridal de la de Comercio,
Ofi:ial Maestro o Perito Industrial, en cualquiera de sus dife~
rentos ramas, y Asistentes Soc.lales. Las alumnas de Enseñanza
Media por 10& pl~es anteriores a 1953 podrán ingresar en la
Escuela. si justifican tener aprobados cuatro años de Bachi·
llarato.

C) Poseer las condiciones fisicasy de salud. necesarüls, que
se comprobarán por meaio de un reconocimiento médico efectua
do en la Escuela con anterioridad a la fecha señalada para el
inicio de los exámenes, excluyendo de los mismos sin derecho a
participar, a aquellasalumnaa que no super'en el citado reco-
nocimfento. .

D) Cuatro-fotografías de tamaño carnet. .
"El A:probarán el' exámen de ingreso en la Escuela dntro de

la segunda quincena del mes de septiembre, ante un Tribunal
designado por el Director de, la Escuela". Las pruebas versará.p
sobre -temas de' cultura general,,' con especial orientación a 10'5
conocimientos de Matemáticas. aplicadas, Fisica, Química y
otros que sean básicos para los estudibs de Ayudante Técnico
Sanitario. __ Debiendo demostrar previamBnte las alumnas sus
condiciones físicas, morales e intelectuales y vocación suficiente
para el ejercicio de la profesión.

Art. 24. Eneada exámen de ingreso podrán ser admitidas
sesenta alumnas.

Art. 25. Las aE-pirantes presentarán en la Secretaría de la
Escuela,' -Y dentro del plazo establecido a tal efecto, la solici
tud de ingreso,. que irá acompaftada de los siguieilte,s docu
mentos:

Al Partida de nacimientp o fotocopi& compulsada por la Fa-
cultad de Medicina. .

BJ Uno de los títulos ~xpresadosen el- apartado El del ar
tículo 23 de este Reglamento o su fotocopia compulsada. Asimis
mo es válido una certificación á!adémica de estudios que acre
dite tener aprobados los cuatro años de Bachillerato, con ante
rioridad al Plan de 1953.

Cl Declaración jurada de los estudios relacionados con
A. -T. S ..que antes haya realizado y sus vicisitudes.

DJ Carta de puño y letra de la solicitante, dirigida al ilua~
trísimo señor Decano de la Facultad de Medr'cina de la Universi~
dad Complutense de Madrid, en la· que razoné por qué desea
wguir los estudios de. Ayuc;lante Técnico Sanitario,

Del personal admÚttstratívo

Art. 22. Tambien será nombra.do por la Junta Rectora de la
EscueJ.8 un A?ministrador, que tendrá a su cargo:

al La organiz;ación de los servicios administrativos de la
EsclIela. ,

b) La expediCión de las cédulas y pagos de derechos.
el Expedirá. las ceritifaciones que procedan. autorizadas por

el Secretario y el Director de la Escuela.
d) -Formalizará los cobros y pagos que se le presenten con el

conforme del D.irector.
e} Han"~y revisará, el inventario del material de la Escuela

para reponer y añadir el necesario para la hUMa marcha de las
enseñanzas de las alumm\.s. Todo ello lo hará' con la aprobación
del Directbr.

fl Llevará los libros de Caja y custodiará los' fondos corres-
pondientes. -

g) Hará los pagos de los honorarios de Profesores y personal
subalterno de la Escuela, también dE! letsgastos qU.é pueda
ocasionar el funcionamiento de la misma. ..

hl De la nota de gastos de' las alumnas. entregará lo correS
pondiente a la Matricu.la de Estudi~ a la Enfermera, Jefe o
porsona en quien delegue, que se encargará de efectuar 10B
pagos al personal monitor y Jefas' de Hogar.
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Educación física: Seis horas selIlallales.
Formación política:" Una hora 'semanal.

. Prácticas: Seis horas diarias en clínicas médicas y. quirúr-
gicaE' y laboratorio.

,Terc.er ?urso.-Enseñan:uMt teóneas:

Religión: Treinta, horaS, con una hora semanal.
Moral profesional: Treinta horas, con illl8 hora semanal.
Lecciones te6riE:o-prácticasy de especialidades quirúrgicas:

Treinta horas, con una hora semanal. .;
Medicina y Cirugia;'de urgencia::Treinta horas, con una hora

semanal. - '-.
Higiene y 'profilaxis de las. enfermedades tranE,misibles: Diez

horas. ' ,-le •

Obstetricia yGine9oiogí~·Vei!ltehoras.
Puericultura e higiene de la int:a.ncia:' Quince horas.
.Medidna social: Diéz horas. . . -
Psícologfa~diferencialapltcada:, Diez, horas.
Formación política: Una hora a la semana.
Educación· física: seis horas a la ~~ana.
Prácticas: Seis horas diarias' Em.""Clinica.'s "hospitalarias corres

pondientes a todas las enseñanzas del curso.
En cada uno, de los' tres cursos, \lna hora semanal de Ense~

danzas de Hogar, .

Art. 34. Las alumnas que blgresen i:ll11a Escuela "Y que estén
en posesión del título ,de Bachiller Superior o titulos señalados
en' elapartad(j Bl del ,artículo 23 de ~te' Reglamento que· im
pliquen BachillerSuperior._no tenP'rán Que cursar las disciplinas
de Formacíón Polities, E~u-eaci6n-Físi98 y Enseñanzas de Ho
gar, durante los dos primeros Jlftos' de s:ua -estudios de Ayudante
Técnico Sanitario. La-s alumnas qUé al ln~esar en 'la Escuela
nol',stén"en p&$8sión' de los titulos indicados.. Cursarán los dos
primeros años de los es!tudios de Ayudante Técnico Sanitario, los
correspondiéntes a las -ensefian~~ m,enc1onadas 'en el, Plan de
estudios vigente en el -Bachillerato' Superior y ,con arreglo a
los program~aaprobados of4CJ;almente por el misJllQ,

CN'ITUL9 II

Da los .emmenes
Art. ,35. La" ,Escuela Qrga.ni~ exámenes parciales e,ada

trimestre, y al final de cada. curso exámené& totales.

~ Art. 36. Las Pruébas ·oficialesse celebrarán en esta: Escuela
ante un Tribunal, presidido por' un Profesor designado por. el
Decano de la, Facuitad de Medicina de la Universidad Complú.
tense 00 Madrid y dos Vocales, uno de' eilos desigD1!(do también
pOr el Decano, 'yotro Profesor' óMédico enrepr'esentación de la
Escuela" nombrad,o)lOr el Director' de la ~is~,cqyoS exáme
nessarán convocados por. la. Facultad de Medicina competente,
durante los meses. de iunioy'ssptiembre de cada: año. Asimismo
convocará ~ámenes' extraordinarios' en febrero para aquellos
alumnos queJes falte como máximo dos asignaturas para ter
minar la cart-Gra de Ayud~nte Técnico Sanitario.

Art,37·. ,Las actas 'de exámenes< se extenderán por triplicado. '
Un ejemplar quedará ,archtvado en "]a Escuelá. otro se' conser
vará en la 'Facultad' de: Medityina y ~el tercero se remitirá al
Ministerio·deEdu'cación y Ciencia~

--CAPITULO III

Libro' Escolar y' titu~o .

Art. 3&. La. .Escuela prov~'. a 'cada alumna de un Libro
Escolar, segün modelo oficial. que·~f1ejará las· enseñanzas teóri~
cas y prácticas recibidas y las calificaciones- merecidas en' cada
'I,llJ-a,

Art. 39. 'La aprobación del tercer curso de Ayudante Técnico
Sanitario en la EE<:.uela. capacitan. a la alumna: para la ..Qbten..
ciém deltítul.o profes.ional de Ayudante Técnico Sanitaria Feme~
nino. que se expedirá por el Ministerio de Educación y Ciencia,
previo,pago de .105 derechos.

l"lTULO V

DEL 'REGIMEN DISCIPLlNA~IQ OE LA ESCUELA

Art. 40. Se exigirá a la alutnnarigurosamente la asiduidaq
y aprovechamiehto'en las enseñanzas te6rico~práCtieas y en,el
servicio hospitalario. '.

Art.41. Elrégirnen 'dIsciplinario de la- Escuela de plicación
para, sus aJumnas.,yel perwnal docente facúltativo y técnico.
en cuanto a:::t6e ,al servicio del' Cehtro~ E.erá el 'establecido por
el Minlsterio-de Educación y Ciencla.

Art. 42. Cuando las, fá1t&s cometidas, por las ~lumnas revis~
tan grav~t;iad""-'cOlTesponderáa la Junta, Rectora cOIlstituída en
TribunaldiscIplinano lá sancióií de ,las mismas, que podrá
consistir: 'en liescuento de- puntos para la calfficación final del
cun;o, pérdida elel mismb. o 5.f¡lparf¡cit'lh definitiva de la Es::uela.
En los expedientes por. faltaS gr~e8t le formulará pliego de

cargos a la interesada. que habrá. de contestarlo en el término
que se señale. De toda corrección que §8 imponga cuidará la Se·
cretaría de Estudios de su anotación Em el, e,xpediente personal
de la. interesada, con el visto bueno del Director de la Escuela.

Art. 43: Las faIt&, atribuidas al personal docante y adminis
trativo se calificarán en leves y graves. Las leves serán corre
gidas por el ·Director con la... sanc~ón dfjl apercibimiento. Las
faltas graves, habrán de trarriitarse'por vía discipl¿naria' del
interesado e informe del Presidente'del Consejo-de Dirección de
«5a11.15 Infirmorúm., quien, propondrá a la Junta Rectora la
sanción que se estime procedenjey cuya resolución definitiva
dictará dicha Junta.

Art. 44. 'El personal propio dé la Escuela, distin to del incluí
do en el artículo anterior, quedará sujeto ali'égimen discipU~
nar40 que con su especialidad y en virtua. de su función le cor
rresponda y al que se establ~apor la Junta Rectora.

ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que se regula
la tramitación d€l losexpectientes de transformación
y clasificación de los Centros de Formación P·ro
fesionarde primero y segulldo.grado.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación eatablece uria com-,
pleta reestructuración del sistema educativo q:ue- exIge )a. trans'"
formación de losactualos Centros docentes a fm de acomodarlos
a'los nj.l6vos niveles y grados de enseñanza establecidos par la
misma. Igualmente se ha.ce necesaria, por imperativo de la Ley,
la clasificación de los- Centros docent~s en las nuevas categorías
académicas. La transformación y, qlasificación de Centros está
regulada en la actualidad par las' disposiciones transitárias se
gundá'y tercera de la Ley General9-e Eq,ucación, desarroliadas
por ·las Ordenes. ministeriales de 19 de junio de 1971 ( ..Bolotm
Oficial del Estado de 1 de julio), 'Bo de diciembre' de 1971 ("Bo
letín Oficial del 'Estado»' de 12, de '~nero ·de 1972J y 27 de abril
de 1972 ( ..Boletín Oficial 'del Estado» de 23 de mayo) e I,nstruc.
ción de la'Direccién General de Programaclbn e.Inversiones de
2B de enero de 1972 {«Boletín OfiG.ial deH,Estado de 14 de ab.titl'.

Sin embargo, habiéndose promulgado y entrado en vigor el
Decreto 995/1974, de 14 de marzo, ,sobre Ox;dena.ción de la For·
mación Prof€,sional, se hace preciso' adaptá,r la tramitación de
los expedientes de transformación y 'c1asi't'icaci6n' de las Centros
a las.normas que se contienen en el citado Decreto· y. poner al

'dia tos datos necesariOS, máxime «uando los relativos al .pro
fesorado deben, estar en función de lQS plánesde estudio de los
diversos grados. q-u... la nueva. Ordenación -:establece. En todo
caso se mantiene el propósito dé aplicar· con flexibHidad las
normas reguladoras -de 1& transformación y clasificación de los
Centros de Formación Profesional para que ¡Suedan éstos, ada'p~
tarse siñ dificulta.d a lascolldicion~ exigidas; todo eIJo sin
mengua, claro está, de los' supuestos'" básicos. que informan la
nueva Ordenación de las ensefianzas de Formación' Prof;~sionaL

En su virttH;I. previo informe de. la Junta Coordinadora de
Formación Profesional y.8. propuesta de la Dirección General
de Forniución Profesional y ExtenSión Educativa,

Este' Ministerio ha. dispuesto: .,

l.Q Conforme a lo cijspuesto en los artículos 89 y 95 Y d¡s~
posiciones transitorias segurtd,a y terberade, la Ley General de
Educación y en la disposjción transitoria segunda del Decreto
995/1974, de 14 de marzo, los Centros docentes que h,ayan de
impartir primero y/o segundo grado tia' Fórmación Profesicnal
se transformarán y clasificárán como corresponada, Meniéndose
a los requisitos y proéedimlentoB establecidos por las Ordenes
ministeriales, de 19 de junilJl de 1971,.30 de diciembre da 1971
(rectificada por la de' 12 de enero 4e 1972), Y 27 de, abril de 1972,
así como por la Instrucción de l~. Dirección General de Pro~

gramación e-Inversionesde 28 de enero ne'1972, que se aplicarán
con las' adaptaciones contenidF1~ en esta Orden;

2." ,Un:o.-Los', Centros estatales' dependie,ntes del Ministerio
de Educadón y Ciencía que. impartan ac:tualinente Formación
Profesional, así como, aquellósCentros que, dependientes del
mismo Departamento impartan citr.os' niveles de enseñanza y
deben transformarse en Centros <le Formación' Profesional, d€
berán presentar el expedient.E;t de. transformaCión y clasificación
en la correspondIente Delegación Provinci~l.

Dos.-Lqs Centros estatales depÉmdientes deotros Ministerios
que actuaJmente imparten FormaciórJ. PtQfesional y aquéllos
otros que, dependien'tes 'de enos -e impartiendo otros niveles de
enseñanza deban transformarse en Centrdsde Formación Pro~

fesional; deberán presentar &Simismo el oportuno expediente
de transformacÍon y clasificaci6n en la Delegación del Minis
terio de Educación y Ciencia' de la provincia en que radi~utm.

La resolución qlJe recaiga ser~adoptada por el Ministerio de
Educación y Ciencia, previo rtiforme' del Ministerio interesado.

Tres.-En 'los 'supuestos contemplados en los dos números
anteriores. el plazo para la 'presentación dé los expedientes
expirará el 31 de octubre d~ 1974 para: los Centros que ya im
pF,trten Formación Profesional, Los Centros que· no imparten
actualmente eS'Ms ~ enseña~nzas y deban tranSformarse y clasi
ficarse 'en Centros de Formación. Profesional 'presentarán su
expediente 'Una vez adoptada la 'decisión correspondiente por
pijtrte de¡ Organo de que..dependan.
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